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NO ACEPTAMOS ATROPELLOS

POR EL CUMPLIMIENTO EFECTIVO DEL ACTA DEL 30/11/06

Reunido en la Sede de la Seccional Capital y Agencias, el Plenario de Secretarios Generales de la AEDGI de todo el país, el miércoles 17 de enero de 2007 a las 11 horas,  consideró la situación creada por la patronal respecto de la Movilidad, luego de la modificación del monto acordado en la última acta firmada por nuestra Asociación a fines de noviembre del año pasado. 

Los presentes realizaron una detallada descripción de cómo en cada una de sus Seccionales se había desarrollado una amputación de la movilidad en distintas áreas y jefaturas, como Revisión y Recursos, Investigaciones, etc., sin que se verificara un criterio homogéneo en la extensa geografía del organismo, pero si  una aplicación arbitraria que abarca al 50% de los compañeros que la percibían antes del aumento del monto a $ 400.- por mes o a $ 20.- por día.

Los dirigentes compartieron el criterio de que se trata de un despropósito de la patronal quitar movilidad a los mismos trabajadores que con anterioridad se elogió por los éxitos recaudatorios. Podría hasta pensarse en una jugada opositora a la gestión, ya que quitarle herramientas a quienes logran superar las metas propuestas es introducir un factor de crisis donde las cosas andan bien.

Las jefaturas que siguen esa línea –con el auspicio de la Superioridad- y que firman  livianamente  la quita de movilidad a sus empleados,  tienen que pensar  que una auditoría de su accionar en el pasado – y de la Superioridad que la convalidara -,  otorgando la movilidad a los mismos que hoy se les quita,  pondría en evidencia  una franca contradicción con su conducta presente. Una de dos: si es justo ahora, en el pasado malversó dinero del estado, y le corresponden las sanciones estipuladas por ley, o por el contrario si en el pasado actuó correctamente no se comprende la quita de la movilidad en la actualidad. 

Ninguna modificación que se piense para el futuro en el régimen laboral de cualquier sector justifica la arbitrariedad actual respecto de la movilidad, sobre todo cuando están abiertas las paritarias que es el ámbito natural para considerar modificaciones en los regímenes de trabajo. A su vez quien diga que la Movilidad ha sido usada como sustituto de otros adicionales inexistentes para paliar situaciones de injusticia, no consideramos que en los pocos casos que esto suceda este atropello sea el método de resolver la cuestión.

En función del debate realizado el Plenario de Secretarios Generales de la AEDGI resuelve:

1º -  Declarar el Estado de Alerta y Movilización en todo el país.

2ª -Facultar a la Mesa Directiva Nacional para la adopción de las medidas       concretas que estime pertinentes y una movilización con fecha a determinar en caso de no tener una respuesta favorable a la problemática integral planteada.
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